
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ TOLIMA 

 
 
 

ALJURE 

Ibagué, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación : 73-001-40-03-001-2022-00336-00 

Clase de proceso : PRUEBA ANTICIPADA  

Solicitante : SERGIO ARTURO GUERRERO RODRIGUEZ 

Absolventes : MARTHA LILIANA CARO y JORGE 

 ARTURO CAICEDO 

 

En atención a la solicitud de re programación de la diligencia de 

interrogatorio de parte elevada por el apoderado de la parte actora, por ser 

procedente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR para el día 17 de mayo de 2023 a las 09:00 
a.m.  la diligencia de interrogatorio de parte que debe absolver MARTHA 

LILIANA CARO y JORGE ARTURO CAICEDO. 

SEGUNDO: Debido a que el interrogatorio de parte obedece a un 

trámite extraprocesal, se requiere a la parte interesada para que en los 
términos del artículo 200 del C. G. del P., se sirva notificar personalmente a 

los absolventes el contenido de esta providencia, con no menos de cinco (5) 

días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia, con observancia de 

lo dispuesto en los articulo 291 y 292 ibidem o del artículo 8º de la ley 2213 
de 2022, haciéndoles saber que la misma se realizará de manera 

PRESENCIAL en las instalaciones de este juzgado ubicado en la carrera 2 

No. 8-90 piso 6 oficina 603 del Palacio de Justicia de Ibagué Tolima. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Declarativos%20y%20O/Jonatan%20Aponte%20Giraldo/73001-40-03-001-2022-00336-00?csf=1&web=1&e=QeGGy3

